
DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN1 DEL CONTRATO DE “ SUMINISTRO DE MATERIAL
DE OFICINA, PAPEL MULTIFUNCIÓN Y MATERIAL IMPRESO CORPORATIVO PARA SU USO EN LA GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y
VIVIENDA DE GRANADA”. 
Expediente:  LOTE 2024/1681. CONTR 2024/115047. (LOTE N.º 1: MATERIAL DE OFICINA)

En la ciudad de Granada, a la fecha de la firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, Dº. Antonio Ayllón Moreno , en su calidad de Delegado Territorial de Fomento, Articulación del
territorio y Vivienda de Granada, actuando en nombre y representación de la Junta de Andalucía, con NIF n.º S-
4111001F, en virtud de las facultades que le son atribuidas por el Decreto 160/2022, de 9 de agosto por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, que
deroga el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, modificado por Decreto 440/2019, de 2 de abril, conforme al
artículo 24 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 12 de
la Orden de 10 de noviembre, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, en el
titular de la Viceconsejería de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda y se determina la
composición  de  las  mesas  de  contratación,  las  comisiones  técnicas  y  las  oficinas  de  supervisión  de
proyectos(BOJA núm. 219, de 15/11/2021 ).

De otra parte, Dº. Ignacio Ocaña Hoces, con D.N.I. n.º 75128217N, actuando en nombre y representación de
Reproducciones Ocaña, S.L., con N.I.F. nº B18094276, según poder otorgado ante el Notario del Ilustre Colegio
de Andalucía D. Leopoldo  Ocaña Cabrera, mediante escritura de 14 de febrero de 2013 , bajo el nº 246 de su
protocolo y bastanteado por los servicios jurídicos de Granada  con fecha  14  de febrero de 2013.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente contrato.

 ANTECEDENTES  ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- El  presente expediente fue iniciado por acuerdo  del Delegado Territorial  de la Consejería de
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda  en Granada de  9 de febrero de 2024. 

SEGUNDO.- El  pliego de  cláusulas  administrativas  particulares  que  rige  la  presente  contratación  fue
informado por el Servicio Jurídico Provincial de Granada el 27 de Febrero de 2024 (Informe n.º 2024/42).

TERCERO.- La Intervención Provincial en Granada de la Junta de Andalucía, el 19 de abril de 2024, fiscalizó
favorablemente la aprobación del gasto.

1 Modelo tipo de documento administrativo de formalización del contrato informado por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía,
Hacienda  y  Fondos  Europeos  con  fecha  04/05/2023  (Informe  AJ-CEHFE  92/2023),  y  recomendado  por  la  Comisión  Consultiva  de
Contratación Pública con fecha 4 de julio de 2023.
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CUARTO.- La aprobación del gasto y del expediente de contratación fue realizada el 25 de abril de 2024. 

QUINTO.-El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de Granada, en la Plataforma de Contratación de la Junta de
Andalucía, el 6 de abril de 2024.

SEXTO.- La  adjudicación  del  contrato  fue  efectuada  por  Resolución  del  del  Viceconsejero  de  Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda de  6 de agosto de 2024, a la empresa Reproducciones Ocaña, S.L.

SÉPTIMO.-  La fiscalización previa del compromiso del gasto fue realizada por la Intervención Provincial en
Granada de la Junta de Andalucía con fecha 3 de octubre de 2024.

 
CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- Compromiso de realización y objeto

Dº.  Ignacio Ocaña Hoces, en nombre y representación de Reproducciones Ocaña, S.L se compromete a la
realización del  LOTE n.º 1 “Material de oficina”, del contrato de suministro de material de oficina, papel
multifunción y  material  impreso  corporativo  para  su  uso  en  la  gestión  administrativa  de  la  Delegación
Territorial  de Fomento, Articulación del Terrotorio y Vivienda de Granada (Expediente: LOTE 2024 1681.
CONTR 2024 115047),  de acuerdo con lo estipulado en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
(en adelante, PCAP) y prescripciones técnicas (en adelante, PPT) reguladores de esta contratación, y con la
oferta presentada.

Igualmente se compromete a:

a)  Adscribir  a  la  ejecución  del  presente  contrato  los  medios  personales  y  materiales  suficientes  para  la
realización del mismo. 

b) Cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio
colectivo  de aplicación.

c) La ejecución de las condiciones especiales de ejecución definidas en el Anexo I-apartado 9 del PCAP, que
son:

1. El contratista utilizara embalajes y envases reciclados y reutilizables para realizar la entrega de los produc-
tos suministrados.

2. Los vehículos empleados para el transporte de los bienes objeto del contrato deberán cumplir la normati-
va EURO 6 de emisión de gases a la atmósfera establecida en el Reglamento (CE) num. 595/2009 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 18 de Junio de 2009 aplicable desde el 1 de enero de 2014 para vehículos
pesados de conformidad con el Anexo II de la Directiva 2007/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
5 de septiembre de 2007.
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SEGUNDA.- Precio, revisión de precios y régimen de pago

El precio del contrato es de SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO  EUROS Y SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (7.135,65 €),
cantidad a la que corresponde un IVA de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS Y CUARENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS  (1.498,49  €),  sumando  un total  de  OCHO  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  EUROS  Y  CATORCE
CÉNTIMOS (8.634,14 €).

No obstante, el precio máximo del presente contrato es de DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS CON
SETENTA Y UN CÉNTIMOS (10.650,71 €), al que le corresponde un IVA de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
SEIS EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.236,65 €), siendo el importe total, IVA incluido, de DOCE
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS(12.887,36€)2. Este importe
se corresponde con el presupuesto base de licitación porque, tal como establece el  el Anexo I, punto 1 del PCAP y
la Disposición Adicional 33a de la LCSP, existe la  la posibilidad de adquirir más unidades de todos los artículos o de
alguno de ellos con el  límite del Presupuesto Base de Licitación.

Esta cantidad será abonada por la Junta de Andalucía, en la forma establecida en la cláusula 20 y en el Anexo I-
apartado  12  del  PCAP,  previa  presentación  de  la  correspondiente  factura  y  recepción  de  conformidad,
teniendo en cuenta la siguiente distribución de anualidades:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

2024 1700024252G/12S/22000/18 01 6.443,68 €

2025 1700024252G/12S/22000/18 01 6.443,68 €

Los precios unitarios de adjudicación de cada bien o grupo de bienes, son los siguientes:3

LOTE 1: MATERIAL DE OFICINA. CONTR 2024 115047. LOTE 2024 1681
Núm.
orden

Descripción articulo Precio unitario  sin IVA

1 LÁPIZ DE GRAFITO. DUREZA HB. CUERPO DE MADERA CON GOMA 0,52 €
2 AFILÁPICES METÁLICOS 1,05 €
3 BORRADOR DE CONSISTENCIA GOMOSA 0,14 €

4 CUADERNOS TAPA DURA, ESPIRAL METÁLICA, TAMAÑO A5, 80 HOJAS. 
COLORES SURTIDOS 0,80 €

5 REGLAS GRADUADAS DE PLÁSTICO 40. CM 0,50 €
6 NOTAS AUTOADHESIVAS 76x127 MM. 100 HOJAS POR BLOCk. 0,60 €
7 NOTAS AUTOADHESIVAS 48x48 MM. 100 HOJAS POR BLOCK. 0,60 €

8 NOTAS AUTOADHESIVAS 76 X 76MM. 100 HOJAS POR BLOCK. 0,50 €

2 En el caso de contrato de suministros y servicios en función de necesidades regulados en la DAª 33 LCSP, deberá indicarse el importe máximo
limitativo del compromiso económico de la Administración.

3 Para el caso de contratos de servicios o suministros retribuidos por precios unitarios.
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9 SEÑALADORES AUTOADHESIVOS REMOVIBLES COLOR NEÓN 13 X 43MM,
PACK DE 8 UDS. BLOCK DE 5 COLORES 0,84 €

10 SEÑALADORES AUTOADHESIVOS REMOVIBLES COLOR NEÓN 25 X 43 MM
PACK DE 8 UDS. BLOCK DE 3 COLORES 0,84 €

11 SOPORTE TACO DE SOBREMESA (PORTACALENDARIO) 1,28 €
12 GRAPADORAS METÁLICA DE OFICINA 24,37 €

13
BOLÍGRAFO DE CUERPO TRANSPARENTE CON CAPUCHÓN DEL COLOR 
DE LA TINTA. COLOR AZUL. ANCHO DE ESCRITURA 1 MM. TINTA: BASE 
DE ACEITE.

0,23 €

14
BOLIGRAFO DE CUERPO TRANSPARENTE CON CAPUCHÓN DEL COLOR 
DE LA TINTA. COLOR ROJO. ANCHO DE ESCRITURA 1 MM. TINTA: BASE 
DE ACEITE.

0,23 €

15
BOLÍGRAFO DE CUERPO TRANSPARENTE CON CAPUCHÓN DEL COLOR 
DE LA TINTA. COLOR NEGRO. ANCHO DE ESCRITURA 1 MM. TINTA: BASE 
DE ACEITE.

0,23 €

16 MARCADOR FLUORESCENTE AMARILLO 0,52 €
17 MARCADOR FLUORESCENTE VERDE 0,52 €
18 MARCADOR FLUORESCENTE NARANJA 0,52 €
19 MARCADOR FLUORESCENTE AZUL 0,52 €
20 MARCADOR FLUORESCENTE ROSA 0,52 €
21 FUNDAS MULTITALADRO POLIPROPILENO A4 0,05 €
22 GOMAS ELÁSTICAS BOLSAS 1 KG 7,69 €
23 ROTULADOR PUNTA FINA 0,05  NEGRO (GROSOR TRAZO 0,05 MM) 1,26 €
24 GRAPAS 22/6 PARA GRAPADORA DE OFICINA  (cajas 100UDS) 0,26 €
25 CLIP GALVANIZADOS N.º 1, CAJA 100 UD. 0,34 €
26 CLIP GALVANIZADOS N.º 2, CAJA 100 UD. 0,42 €
27 CLIP GALVANIZADOS N.º 3, CAJA 100 UD. 0,50 €
28 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 15MM X 30MM 0,30 €
29 BOLÍGRAFO RETRÁCTIL DE TINTA GEL AZUL. GROSOR DE TRAZO 0,7MM 1,09 €

30 RECAMBIO PARA BOLÍGRAFO RETRÁCTIL DE TINTA GEL AZUL. GROSOR 
DE TRAZO 0,7MM 0,84 €

31 PORTARROLLOS PARA CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 2,44 €
32 PEGAMENTO DE BARRA PEQUEÑA 0,36 €
33 EXTRAEGRAPAS 3,23 €

34 TIJERAS OFICINA 21 CM, CON CUCHILLAS DE ACERO INOXIDABLE Y 
MANGO DE PLÁSTICO. 1,04 €

35 ARCHIVADOR A-Z 1,62 €
36 CAJA ARCHIVADOR A-Z 0,54 €
37 ROTULADORES MARCADORES DE TINTA OPACA AZUL 0,49 €
38 ROTULADORES MARCADORES DE TINTA OPACA VERDE 0,49 €
39 ROTULADORES MARCADORES DE TINTA OPACA ROJO 0,49 €
40 CALCULADORA CIENTÍFICA MULTIFUNCIÓN 4,87 €
41 BLOC ESPIRAL DE TAPA DURA, TAMAÑO A4 (80 HOJAS) 1,80 €
42 BLOC ESPIRAL DE TAPA DURA, TAMAÑO A5 1,00 €
43 ALFOMBRILLA DE RATÓN REPOSAMUÑECAS GEL 14,88 €

44 CUADERNO HOJAS LISAS, TAPA DURA, COLOR NEGRO Y CIERRE ELÁSTI-
CO. Tamaño Extra Grande 19 x 25 cm, 240 Hojas. 20,35 €

45 CINTA ADHESIVA CRISTAL. 19MMX30MM 0,63 €
46 FRASCO CORRECTOR LÍQUIDO CON ESPONJA 1,23 €
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47 CINTA CORRECTORA. 5MMX6MM 0,72 €
48 ETIQUETAS AUTOADHESIVAS BLANCAS. 105MMX29MM. 100 HOJAS 5,91 €
49 ETIQUETAS AUTOADHESIVAS BLANCAS. 105MMX57MM. 100 HOJAS 5,91 €
50 ETIQUETAS AUTOADHESIVAS BLANCAS . 105MMX37MM. 100 HOJAS 5,91 €
51 ETIQUETAS AUTOADHESIVAS BLANCAS . 70MMX35MM. 100 HOJAS 5,91 €
52 ETIQUETAS AUTOADHESIVAS BLANCAS.  38MMX21,2MM. 100 HOJAS 5,91 €
53 BLOCK TACO CALENDARIO SOBREMESA.  8,5CMX11CM. 1,30 €
54 CAJA ARCHIVADOR DEFINITIVO BLANCO.  TAMAÑO FOLIO 1,20 €
55 CAJA ARCHIVADOR DEFINITIVO BLANCO.  TAMAÑO FOLIO PROLONGADO 0,50 €

56 CARPETAS EN CARTULINA. TAMAÑO A4. GROSOR 200G/M2, COLORES 
SURTIDOS 0,14 €

57 CAJA DE ESPIRALES METÁLICAS NEGRAS N.º 14 8,01 €
58 CAJA DE ESPIRALES METÁLICAS NEGRAS N.º 16 17,78 €
59 CAJA DE ESPIRALES METÁLICAS NEGRAS N.º 18 13,82 €
60 CAJA DE ESPIRALES METÁLICAS NEGRAS N.º 20 15,46 €
61 CAJA DE ESPIRALES METÁLICAS NEGRAS N.º 22 17,13 €
62 TAPAS TRANSPARENTES ENCUADERNACIÓN. TAMAÑO  A4 0,05 €
63 TAPAS NEGRAS ENCUADERNACIÓN.  TAMAÑO  A4 0,16 €

64 TINTA PARA TAMPONES. FRASCO  28ML. COLOR VERDE, SEGÚN PANTO-
NE CORPORATIVO 0,65 €

65 CINTA PARA LAZOS, EFECTO SATINADO. ANCHURA 1MM, ROLLO DE 
100MM. 5,00 €

66
CARPETAS AZULES DE CARTÓN CON GOMAS ELÁSTICAS Y TRES SOLA-
PAS. TAMAÑO FOLIO. GROSOR 200 G/M2. COLOR AZUL SEGÚN PANTONE
CORPORATIVO

0,48 €

67
CARPETAS COLGANTES CON VARILLA DE ACERO Y TERMINAL EN NYLON. 
INTERIOR BLANCO. CARTÓN 240 GR. VISOR MÓVIL DE 8 CM. 330 x 240 x 
315 MM.

0,46 €

68
CARPETAS COLGANTES CON VARILLA DE ACERO Y TERMINAL EN NYLON. 
INTERIOR BLANCO. CARTÓN 240 G/M2. VISOR MÓVIL 8 CM. 365 x 240 x 
350 MM

0,52 €

69 BANDEJA PLÁSTICO APILABLE. TAMAÑO FOLIO.     COLOR NEGRO. 1,27 €
70 CLIPS MARIPOSA N.º 20.  ANCHURA 60MM (CAJA 25) 1,34 €
71 REPOSAPIÉS ERGONÓMICO AJUSTABLE 17,69 €
72 CINTA DE EMBALAJE. 50 MM X 60 MM. 0,81 €

73 PORTATARJETAS COLGANTE CON CINTA DE COLOR VERDE (SEGÚN PAN-
TONE CORPORATIVO) 0,18 €

74 ROTULADOR PERMANENTE PUNTA FINA 0,4 MM. COLOR NEGRO (GRO-
SOR TRAZO 0,4MM) 0,66 €

75 ROTULADOR PERMANENTE PUNTA GRUESA 2,5 MM. COLOR NEGRO. 
(GROSOR TRAZO 2,5MM) 0,79 €

76 ROTULADOR PUNTA BOLA. TIPO PILOT.    GROSOR TRAZO 0,7 MM. CO-
LOR VERDE 1,32 €

77 PILAS AA – ALCALINAS 1,5V 0,22 €
78 PILAS AAA – ALCALINAS 1,5V 0,22 €
79 SELLOS DE CAUCHO 12,65 €
80 ACETATOS. TAMAÑO A3. GROSOR 200 G/M2. 0,15 €

81 ACETATOS. TAMAÑO A4. GROSOR 200 GR/M2. 0,05 €
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82 PORTADA CARTÓN. TAMAÑO A3. GROSOR 750 G/M2. COLOR NEGRO Y 
VERDE 0,32 €

83 PORTADA CARTÓN. TAMAÑO A4. GROSOR 750 G/M2. COLOR NEGRO Y 
VERDE. 0,16 €

84 ESCALÍMETRO 30 CM. 7,24 €

85 CANUTILLO DE PLÁSTICO PARA ENCUADERNAR. DIN A4 GBC 10MM (Caja 
100 UDS). NEGRO 4,75 €

86 ENCUADERNADORA 146,30 €
87 ATRILES PLEGABLES 11,45 €
88 CUTTER 18MM, CON CUCHILLA REPUESTO 1,47 €
89 PEGAMENTO DE CONTACTO. TAMAÑO 125 ML 2,99 €
90 CERAS ROJAS, AZULES Y AMARILLAS 2,19 €
91 TALADRADORA METÁLICA DOS AGUJEROS. 60 HOJAS CAPACIDAD 61,32 €

92 BOLSAS KRAFT ARMADO PARA ENVÍOS DE SEGURIDAD. COLOR  MA-
RRÓN. GROSOR 125 G/M2. TAMAÑO 260 X 360 MM. 0,47 €

93 CINTA RECAMBIO PARA ETIQUETADORA DE OFICINA 4,00 €
94 CARPETAS FASTENER 0,52 €

95 S0BRES FUELLE KRAFF ARMADO. TAMAÑO 280X365X50MM. SOLAPA TI-
PO SILICONA. COLOR MARRÓN. 120 GRAMOS. 1,19 €

96 AGENDA. CUBIERTA RÍGIDA. INTERIOR DÍA PÁG. PAPEL BLANCO DE 70 G. 
IMPRESIÓN A 1 TINTA. COLOR NEGRO. MEDIDAS 14X20 CM. 2,20 €

TERCERA.- Duración y prórroga

El plazo total de  duración/ejecución del contrato es de  12 meses,  iniciándose  con la firma del presente
contrato.

El contrato podrá prorrogarse, antes de finalizar el mismo,  por un periodo máximo de 12 meses,  de acuerdo
con lo establecido en la cláusula 5 y en el Anexo I-apartado 3 del PCAP.

CUARTA.- Programa de trabajo4 no procede

QUINTA.- Garantía definitiva

Para la debida efectividad de este contrato, la empresa Reproducciones Ocaña, S.L. ha constituido por medios
electrónicos ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma, con fecha de 24 de  julio de 2024,
una garantía definitiva5 por importe de  QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS
( 532,24 euros), según se acredita mediante el correspondiente resguardo de depósito nº 8013000181322, que
queda incorporado como anexo al mismo, y que responderá de los supuesto contemplados en el artículo 110
de la LCSP.

4 Indicar en el caso de contrato de obra, cuando se establezca expresamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y siempre
que la total ejecución de la obra esté prevista en más de una anualidad.

5 Si así se ha previsto en el PCAP deberá indicarse el importe de la garantía complementaria que deba constituir la persona contratista, así como
los datos de su depósito.
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SEXTA.- Plazo de garantía

El plazo de garantía del contrato es de 12 meses, a contar desde el día del acto formal de recepción o
conformidad.  Una  vez  certificada  de  conformidad  la  recepción  de  la  totalidad  del  objeto  contractual  y
transcurrido  el  plazo  de  garantía  estipulado,  sin  que  resultaren  responsabilidades,  se  procederá  a  la
devolución de la garantía definitiva.

SÉPTIMA.- Cesión y subcontratación

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero, de
acuerdo con lo establecido en la cláusula 16 y en el Anexo I-apartado 13 del PCAP.

El  contratista  podrá  concertar  con  terceros  la  realización  parcial  de  la  prestación,  de  acuerdo  con  lo
establecido en la cláusula 17 y en el Anexo I-apartado 10 del pliego regulador de la presente contratación

OCTAVA.- Modificación del contrato

El presente contrato puede ser modificado en los supuestos que así se prevea expresamente en el Anexo I-
apartado 14 del PCAP, en los términos indicados en dicho anexo y en la cláusula 22 del PCAP. 

NOVENA.- Cumplimiento del contrato

El contrato se considerará cumplido cuando se haya realizado a satisfacción de la Administración la totalidad
de la prestación, la cual se realizará a riesgo y ventura del contratista con sujeción a lo establecido en el pliego
de cláusulas administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas, siguiendo las instrucciones
que para su interpretación dé el órgano de contratación.

En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o
conformidad, de acuerdo con lo establecido en el PCAP. 

DÉCIMA.- Penalidades por incumplimiento del contrato

En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas en la cláusula 18 y en el Anexo
I-apartado 11 del PCAP. 

DÉCIMO PRIMERA.- Resolución del contrato

Serán causas de resolución del contrato las previstas en la LCSP. Además de la estipulada en la cláusula 22 del
PCAP, en relación con el Anexo I, apartado 14:

1. Según lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición adicional cuarta de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre,
de  Medidas  Fiscales,  Administrativas,  Laborales  y  en  materia  de  Hacienda  Publica  para  el  reequilibrio
económico-financiero de la Junta de Andalucía y a los efectos del articulo 211.1.h) de la LCSP, sera causa de
resolución del presente contrato la aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los
órganos de gobierno o legislativos competentes, que provoquen la reducción de la financiación prevista en el
documento contractual, en un porcentaje igual o superior al 20 %.
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2. Las previstas en la cláusula n.º 22 del presente PCAP,

3. Los establecidas en los artículos 211 y 306 de la LCSP.

DÉCIMO SEGUNDA.- Consolidación del personal

A la extición del contrato, no podrá producirse la consolidación del personal que la empresa haya destinado
para la realización del objeto del contrato.

DÉCIMO TERCERA.- Confidencialidad y protección de datos

El contratista debe respetar el carácter confidencial de la información a la que tenga acceso con ocasión de la
ejecución del contrato, según lo establecido en la cláusula 12.3.1 y en el Anexo I-apartado 13 del PCAP y
durante el período fijado en la misma (5 años).

El régimen de protección de datos de carácter personal será el establecido en la cláusula 12.3.2  y Anexo I-
apartado 15 del  PCAP.  Ambas partes asumen el deber de proteger los datos personales de conformidad con la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
y  su  normativa  de  desarrollo.  La  empresa/persona  contratista  (en  caso  de  que  el  contrato  implique  la
necesidad de que acceda a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable el órgano de
contratación) tiene la consideración de encargada del tratamiento, de confomridad con lo dispuesto en el
artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016
(Reglamento general de protección de datos).

DÉCIMO CUARTA.- Normas aplicables

El presente contrato es de naturaleza administrativa, y se rige en primer término, en cuanto a su preparación,
adjudicación, efectos y extinción por:

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

• El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de
Contratos del Sector Público en lo que no se oponga a la LCSP.

• El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la LCSP.

• El Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la
gestión  de  la  contratación  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  sus  entidades
instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados.

• Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las
normas de derecho privado.

Asimismo, será de aplicación la normativa sectorial vigente en cada momento.
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DÉCIMO QUINTA.- Documentación contractual

Tienen carácter contractual, por orden de prioridad, los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas6, la oferta completa y el presente contrato, que, salvo caso de error manifiesto, se
utilizará para determinar la prevalencia respectiva, en caso de que existan contradicciones entre los citados
documentos.

La suscripción del  presente contrato supone la  conformidad del  contratista con los  pliegos de cláusulas
administrativas particulares y prescripciones técnicas reguladores del mismo.

Asimismo, el contratista se somete a la legislación de contratos del Sector Público.

DÉCIMO SEXTA.- Jurisdicción competente

El presente contrato es de naturaleza administrativa, por lo que para cuantos problemas puedan surgir en el
cumplimiento e interpretación del mismo, las partes se someten a la jurisdicción Contencioso Administrativa.

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Fdo.:

 LA EMPRESA/PERSONA CONTRATISTA 

Fdo.:

6 Indicar cualquier otro documento que se considere que tiene carácter contractual.
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